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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2468 

 

Revisado el paginario, librado el mandamiento de pago que motiva esta causa, 

se observa las demandadas MARIA OLGA TRUJILLO y LEIDY JHOANA ROZO 

TRUJIILLO, fueron notificadas conforme lo prevé el articulo 291 del CGP, en 

concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según las constancias 

allegadas al proceso, quienes no hicieron ninguna manifestación al respecto; por 

otra parte, el demandado ARMANDO ROZO TRUJILLO, fue notificado 

personalmente por el Juzgado el día 08 de abril de 2022 según la constancia que 

se avizora en el expediente digital del proceso de la referencia (PDF No. 017), que 

permite concluir que la contestación de la demanda realizada por la Dra. CAROL 

ANDREA MOSTACILA PAZ, apoderada del demandado ARMANDO ROZO 

TRUJILLO, allegada al correo electrónico del despacho el 7/06/2022, es 

extemporánea y no será tenida en cuenta, lo que da para proceder a dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 440 del CGP, que al tenor literal dice:  

 

 “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, (…), o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda realizada por la Dra. 

CAROL ANDREA MOSTACILA PAZ, apoderada del demandado ARMANDO 

ROZO TRUJILLO, por extemporánea. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado 

en el auto mandamiento de pago del 29 de octubre de 2021.  

 

TERCERO: SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: CONDENAR a los demandados MARIA OLGA TRUJILLO, ARMANDO 

ROZO TRUJILLO y LEIDY JHOANA ROZO TRUJILLO al pago de las costas del 

proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al tenor del artículo 366 del Código 

General del Proceso. FIJAR en la suma de $950.000.00 el valor de las agencias en 

derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (Art. 365 del CGP.), las que 

se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

Firmado Por:

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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